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1. OBJETIVO : Notificar oportunamente los accidentes laborales a la ARL, y hacer el respectivo seguimiento del caso

2. ALCANCE : Desde informar el Accidente hasta la autorización de la prestación de los servicios requeridos, por parte 

de la ARP y hasta prevenir su repetición mediante el control de los riesgos que lo produjeron 

3. RESPONSABLE : Coordinador Seguridad y Salud en el Trabajo – Director de Recursos Humanos

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Formatos único para reporte de accidente de trabajo FURAT

- Formato de investigación del accidente, por parte del COPASST

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Formatos único para reporte de accidente de trabajo FURAT

- Formato de investigación del accidente, por parte del COPASST

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA
 Estadísticas de Accidentalidad  Índice de Frecuencia    Semestral -  Anual

6. REQUISITOS LEGALES:

-Ley 100 de 1993 

-Decreto 1295 de 1994 

-Decreto 2463 de 2001- Juntas de calificación de invalidez

-Ley 776 de 2002

-Ley 2013 de 1986

-Resolución 1016 de 1989

-Resolución 156 de 2005 – Formatos únicos de reporte

-Resolución 1401 de 2008 – Ministerio de Protección Social

-Norma Técnica de Calidad para la Gestión Pública NTCGP 1000: 2009

5.a RESULTADOS : 5.c QUIÉN RECIBE EL RESULTADO:

 Accidente Laboral reportado
-Servidor Público  Accidentado (Docentes y Administrativos)

-ARL

 Atención adecuada y oportuna al Accidentado -Servidor Público  Accidentado (Docentes y Administrativos)

 Implementación de medidas correctivas que prevengan la 

repetición

-Servidor Público  Accidentado (Docentes y Administrativos)

-ARL

4.a  PROVEEDOR 4.c INSUMOS:

-Servidores Públicos

-Gobierno (Partes Interesadas)

-ARP

 Requisitos, necesidades y expectativas de los Servidores 

Públicos y de las Partes Interesadas

 - Jefe Superior Inmediato, Servidores Públicos o Terceros 
-Reporte del accidente

-Información del Accidente de Trabajo 



INICIO

Reportar el Accidente a 
Recursos HumanosJefe Inmediato

El reporte de accidentes se lo hace a 
través del formato FURAT en las 48 horas 
siguientes al evento, diligenciando todos 
los datos que se requieren para soportar el 
reporte de accidente; y se entrega copia a 
la oficina de Salud Ocupacional y al 
Trabajador,
Las Oficina de Recursos Humanos y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, deben 
archivar la copia del reporte. Una vez se 
reporte el accidente se enviará a SST en 
un plazo máximo de un día hábil. 

Reportar el Accidente 
a la ARL y a la 

Oficina de Salud 
Ocupacional

Técnico

RRHH

Este proceso inicia una vez identificado el accidente 
laboral

Prestar primeros 
auxilios

Brigadista/ 

Unidad Médica/  

Fondo de Salud

Este reporte debe hacerse de inmediato, 
en un plazo máximo de 2 días hábiles, 
Puede ser telefónicamente, en el caso en 
que se encuentre en una sede diferente a 
Torobajo

Atender la 
Urgencia

IPS

Para la atención en la IPS, se 
debe, la cedula y el número del 
reporte, en algunos casos la 
misma entidad puede reportar el 
accidente. 

Solicitar la 
autorización de los 
servicios a la ARL

Servidor 

Público 

Esta actividad se hace, una 
vez superada la urgencia, en 
los casos en que se presentan 
dificultades con el 
procedimiento, la Oficina de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo asesora la gestión

Investigar el detalle 
del accidente de 

trabajo

Coordinador SST/ 

Investigadores
El Coordinador y el grupo investigador 
delegado, son los responsables de 
adelantar la investigación en un plazo de 
10 días  establecidos por la Resolución 
1401 del 2007 del Ministerio de la 
Protección Social.

Los investigadores solicitan la declaración 
de los hechos al trabajador y testigos Si los 
hubiera.

Reportar la Investigación 
del Accidente a la ARL 

cuando sea grave o fatal

Cuando el accidente sea grave o fatal 
se debe presentadar la investigación a 
la ARL y al Ministerio del Trabajo, en 
un plazo máximo de 15 días.

Autorizar la 
prestación de 

servicios
ARL
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Identificar la Entidad 
prestadora de salud este 

en la red de la ARL o 
remitir al paciente a su 

IPS

Servidor Público 

o Tercero 

Mediante una llamada telefónica a la ARL, o 
a la IPS más cercana dependiendo de la 
gravedad del caso.

Coordinador 

SST
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FIRMA:

CARGO:

NOMBRE:

Coordinador Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

JAIRO ESPAÑA CASTILLO

ELABORADO POR:
Coordinador Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

JAIRO ESPAÑA CASTILLO

APROBADO POR:

Asesor de Proceso

DIANA MOLANO RODRÍGUEZ

REVISADO POR:

FECHA: 2015-09-01 2015-09-012015-09-01

VERSIÓN No.

2

CONTROL DE CAMBIOS

2010-08-26

1 2009-10-16

FECHA DE APROBACIÓN

Revisión y actualización del procedimiento, en lo correspondiente a 

la responsabilidad del Brigadista y la atención inicial de urgencias.

Creación del Documento

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

3 2012-03-03
Se asigna un plazo para el reporte del Accidente a la Oficina de Salud 

Ocupacional

4 2015-09-01
Modificación de la actividad de reporte de la Investigación del accidente 

Laboral y la inclusión del seguimiento de las acciones preventivas, 

correctivas y de mejora.

Reportar al Jefe inmediato o 
a quien corresponda, las 

acciones Correctoras 
correctivas y preventivas 

para evitar la repetición del 
accidente

Implementar las 
acciones correctoras, 

preventivas y  
correctivas

Jefe de 

Dependencia / 

Coordinador 

SST

FIN

Entre las acciones correctivas propuestas se encuentran la 
elaboración y ejecución del programa de inspección a 
puestos de trabajo.

Hacer seguimiento a las 
acciones identificadas Coordinador SST
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Coordinador 
SST
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